










CÓDIGO COR-GVI-F-28

NOMBRE
HOJA DE COTIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN PARA LA VENTA DE GAS NATURAL CONSUMIDORES 
COMERCIOS.

VERSIÓN 1

HOJA DE COTIZACIÓN DETALLADA
COTIZACIÓN - CATEGORÍA TARIFARIA "A2"

N° de Cuotas Cuota mesual Financiado Total
1 S/. 551.65 S/. 551.65

24 S/. 26.46 S/. 634.95
48 S/. 15.13 S/. 726.44
96 S/. 9.62 S/. 923.09

120 S/. 8.57 S/. 1,027.98

CARGOS COSTO IGV TOTAL

Acometida S/ 311.73 S/ 56.11 S/ 367.84
Derecho de Conexión S/ 150.59 S/ 27.11 S/ 177.70
Instalación Interna Comercios S/ - S/ - S/ -
ISH (Insp.-Superv-Hab.) S/ - S/ - S/ -
Otros Servicios (Obra Civil) S/ - S/ - S/ -

TOTAL S/ 462.32 S/ 83.22 S/ 545.54

Cuota Seleccionada
96 Monto: 9.62

DATOS Y FIRMA

Nombres: WILDER VIDAL

Apellidos: COCHACHIN COCHACHIN

D.N.I./C.E.: 46326216
Firma del Titular

Huella 
Digital

LÍNEA DE ATENCIÓN AL CLIENTE DESDE

CUALQUIER TELÉFONO FIJO O CELULAR 0801-00001MARCANDO HUARAZ , 18 de DICIEMBRE del 2025

Por medio del presente documento el Cliente se obliga a la suscripción del Contrato de Suministro de Gas Natural, caso contrario el Cliente deberá pagar a la Distribuidora el monto equivalente a los trabajos realizados por concepto de instalación interna, acometida, derecho de conexión y cualquier
otro gasto que se genere como consecuencia de la solicitud de instalación del servicio de gas natural domiciliario por red de ductos.
Asimismo, comentar que el cargo por Acometida; definidos en el literal d.2) del numeral 11.2 del Contrato de Concesión y el cargo del Derecho de Conexión; definidos en el literal d.1) del numeral 11.2 del Contrato de Concesión; sobre la oportunidad de actualización tanto del derecho de conexión
como acometida se darán el 1ro de enero del 2018 tal como se establece en el literal g.2) del numeral 11.2 del contrato de Concesión.

"La empresa cursará al Cliente una Carta de Anulación de Solicitud de Suministro de gas natural, en los siguientes casos: (i) Cuando luego de 3 visitas para la ejecución de los trabajos de instalación, el área técnica no haya podido ubicar al Cliente. (ii) Cuando el predio no cumpla con los

parámetros técnicos exigidos para acceder al suministro de gas natural. (iii) Cuando la empresa identifique otra causa que impida el suministro de gas natural en el predio. En estos casos, todo documento firmado quedará sin efecto.
Finalmente, se deja constancia que todos los documentos entregados a la empresa (copias y adicionales sin valor), así como los contratos firmados entre las partes, serán destruidos en el plazo establecido por los manuales internos del área comercial. De requerir alguna copia entregada a la
distribuidora, podrá acercarse a las oficinas de la empresa en un plazo no mayor a 3 días de anulado el presente documento.

Los costos actualizados de Acometida y Derecho de Conexión se encuentran en nuestro pliego tarifario http://www.gasesdelpacifico.pe/descargas?id_cat=16

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 66° del Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2008EM, el periodo de facturación no podrá ser inferior a veintiocho (28) días calendario ni superior a treinta y tres
(33) días calendario, salvo se trate de la primera facturación para un nuevo suministro.

La copia impresa, es considerada copia no controlada Pág. 1 de 1

Derecho reservado de Promigas Perú S.A. y empresas gerenciadas, prohibida su reproducción

DATOS TOTAL
C. RESERVADA m3/día (Contrato): S/ 3.90
TARIFA DE DERECHO CONEXIÓN S/ 150.59
ACOMETIDA S/ 311.73
INSPECCION, SUPERV. Y HABILIT. S/. -
INSTALACIÓN INTERNA COMERCIOS S/. -
OBRA CIVIL S/. -

INFORMACION DE INTERES

TEA 12%
Interes mensual 0.95%














